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AGENDA 

 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DESCENTRALIZADA 

Auditorio del Gobierno Regional de Lambayeque 
Av. Juan Tomis Stack N° 975, Chiclayo, Lambayeque y  

plataforma Microsoft Teams  
 

Lunes 30 de setiembre de 2024 
9:30 a.m. 

 
I. ACTA 
 

Aprobación del acta de la tercera sesión ordinaria realizada el 16 de setiembre de 2024. 
 
II. DESPACHO  
 

1. Documentos recibidos desde el 12 hasta el 26 de setiembre de 2024. 
2. Documentos enviados desde el 12 hasta el 26 de setiembre de 2024. 
3. Proyectos de ley ingresados desde el 12 hasta el 26 de setiembre de 2024. 

 
III.  INFORMES  
 
IV.  PEDIDOS   
 
V.  ORDEN DEL DÍA 
 
1. Debate y aprobación de los Proyectos de Ley 4699/2022-CR, 7979/2023-CR, 8213/2023-

CR y 8730/2024-CR que proponen una “Ley que declara de interés nacional y necesidad 
pública la construcción, mejoramiento, ampliación y modernización de los terminales 
portuarios a nivel nacional”.  
 

2. Aprobación de la conformación de un Consejo Consultivo para el PAS 2024-2025. 
 

3. Informe del señor Raúl Ricardo Pérez-Reyes Espejo, Ministro de Transportes y 
Comunicaciones sobre: 
Los desafíos del transporte multimodal en los departamentos del norte del Perú 
(Lambayeque, Piura, La Libertad y Tumbes) a través de Provias Nacional, Provias 
Descentralizado, Corpac y APN con precisión sobre las intervenciones (inversiones, nivel 
de ejecución y saldos pendientes de ejecución) realizadas de enero a setiembre de 2024 y 
la proyección para el último trimestre 2024, así como la proyección de las intervenciones al 
2025, según lo solicitado con el Oficio N° 278-2024-2025-CTC-HMPL-CR. 
 
 

 


